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Detallamos en esta circular la aplicación de la nueva deducción de la cuota líquida del IRPF, con efectos desde el 1 de enero de 2008, cuya cuantía es de hasta 400 euros anuales y que será efectiva mediante la reducción de las retenciones y pagos fraccionados, por los contribuyentes que obtengan rendimientos del trabajo o de actividades económicas.
 
Así mismo, se han aprobado los modelos de declaración por el Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, correspondiente a establecimientos permanentes y a entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español, para los períodos impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2007.

Finalmente, se reiteran los más importantes vencimientos fiscales del mes de Mayo y se reseñan los próximos vencimientos del mes de Junio.
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REAL DECRETO 861/2008, DE 23 DE MAYO, POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO DEL IRPF EN MATERIA DE PAGOS A CUENTA SOBRE LOS RENDIMIENTOS DEL TRABAJO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS


El Real Decreto Ley 2/2008 aprobado por el Consejo de Ministros el 18 de abril pasado y publicado en el BOE el 21 siguiente, aprobó un nuevo beneficio fiscal  consistente en reducir el importe de la cuota líquida total del impuesto de los perceptores de dichas rentas hasta en 400 euros anuales.

El importe de esta deducción no podrá exceder del resultante de aplicar el tipo medio de gravamen a la suma de los rendimientos netos del trabajo y de actividades económicas minorados, respectivamente, por las reducciones establecidas en su caso para estas fuentes de renta.


Con objeto de que los perceptores de rendimientos del trabajo y de actividades económicas vean anticipados los efectos de la nueva deducción sin tener que esperar a la presentación de las declaraciones del IRPF del ejercicio 2008, este Real Decreto establece los mecanismos para que el importe de dicha deducción se tenga en cuenta a efectos de determinar el importe de las retenciones sobre los rendimientos del trabajo que se les satisfagan a partir del día 1 de junio del año 2008, así como al calcular la cuantía de los pagos fraccionados que los contribuyentes que realicen actividades económicas deban efectuar por el segundo y sucesivos trimestres del presente año. 


El procedimiento en caso de perceptores de rendimientos del trabajo, incluidos pensionistas, será el siguiente

· Nómina del mes de junio de 2008: La retención se practicará de acuerdo con la normativa en vigor el 1 de enero de 2008, minorándose en la cuantía de 200 euros, como máximo. 
· Nóminas de los meses de julio a diciembre de 2008: Se aplicarán las nuevas normas de retenciones aprobadas por el presente Real Decreto, minorándose el importe restante hasta alcanzar los 400 euros, debiéndose regularizar el tipo de retención.

· Los trabajadores y pensionistas que no estuviesen soportando retenciones durante el año 2008, no podrán ver anticipados los efectos económicos de la nueva deducción, sin perjuicio de la aplicación de la misma cuando presenten la declaración del IRPF correspondiente a dicho año, en los términos previstos en la norma. 


Se ha modificado el límite excluyente de la obligación de retener, con los siguientes parámetros:

Situación del contribuyente


Nº de hijos y otros descendientes




          0

       1

2 ó más

1ª.- Contribuyente soltero, viudo,

----
14.369 €

16.547 €

Divorciado o separado legalmente.

2ª.- Contribuyente cuyo cónyuge no
            13.851 €
15.704 €

17.882 €

Obtenga rentas superiores a 1.500 € 

anuales, excluidas las exentas.

3ª.- Otras situaciones
                            11.162 €
11.888 €

12.695 €


En el caso de perceptores de actividades económicas, empresarios y profesionales: 

· En el Pago Fraccionado del 2º Trimestre de 2008, se aplicará una reducción de hasta 200 euros.

· Y una reducción de 100 euros en los pagos fraccionados de cada uno de los dos trimestres siguientes. 

· La cantidad no reducida en un trimestre por insuficiencia del importe del pago fraccionado, podrá reducirse en los pagos fraccionados de los trimestres siguientes del mismo año. 


CONCEPTO DE REHABILITACION DE VIVIENDA.- Con efectos desde el 1-1-2008 se modifica la regulación reglamentaria del IRPF relativa al concepto de rehabilitación de vivienda, que dan derecho a deducción por inversión en vivienda habitual, considerándose como aquellas que tengan por objeto la reconstrucción de la misma mediante la consolidación y el tratamiento de las estructuras, fachadas o cubiertas y otras análogas siempre que el coste global de las operaciones de rehabilitación exceda del 25% del precio de adquisición, si se hubiese efectuado esta durante los dos años inmediatamente anteriores al inicio de las obras de rehabilitación o, en otro caso, del valor de mercado que tuviera la vivienda en el momento de dicho inicio.
Al objeto de otorgar un mejor tratamiento, impulsando con ello la actividad de la construcción, a estos efectos, se descontará del precio de adquisición o del valor de mercado de la vivienda la parte proporcional correspondiente al suelo.

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

E IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES 

EJERCICIO 2007

La Orden de 22 de mayo de 2008 ha aprobado los siguientes modelos de declaración-liquidación del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de No Residentes del ejercicio 2007, correspondiente a establecimientos permanentes y a entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español:

Modelo 200, a presentar con carácter general por todos los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de No Residentes (establecimientos permanentes y entidades en atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español) obligados a presentar y suscribir declaración por cualquiera de estos impuestos. Su uso es obligatorio para aquellos que no deban utilizar el modelo 225 y no puedan utilizar el modelo 201. Este modelo ha de ser presentado obligatoriamente en forma telemática.


Modelo 225, es aplicable obligatoria y exclusivamente a las sociedades patrimoniales en disolución y liquidación. Se puede presentar tanto en papel impreso como por vía telemática.

 
Modelo 201, que podrá ser utilizado cuando se cumplan los siguientes requisitos:


1º.- Que no estén considerados en el 2008 como Gran Empresa.


2º.- Que no tengan obligación de incluir en la base imponible rentas positivas obtenidas por entidades no residentes.


3º.- Que no estén obligados a llevar su contabilidad de acuerdo con las normas establecidas por el Banco de España.


4º.- Que no se trate de sujetos pasivos integrados en un grupo fiscal, incluidos los de cooperativas, que tributen por el régimen de consolidación fiscal y grupos de sociedades cooperativas.


5º.- Que no les resulte de aplicación obligatoria el Plan de Contabilidad de Entidades Aseguradoras.


6º.- Que no determinen su base imponible según el régimen de entidades navieras en función del tonelaje.


7º.- Que no se trate de entidad en régimen de atribución de rentas constituida en el extranjero con presencia en territorio español.


8º.- Que no estén obligados a tributar conjuntamente por el Impuesto sobre Sociedades  a la Administración del Estado y a las diferentes Administraciones Forales por razón del volumen de operaciones.

Este modelo se presentará de forma obligatoria por vía telemática por Internet, por aquellos contribuyentes que tengan la forma de sociedad anónima y limitada.

Modelo 220, Declaración-liquidación del Impuesto sobre Sociedades-Régimen de tributación de los grupos fiscales, incluidos los de cooperativas. Este modelo se presentará por vía telemática. Las declaraciones que vienen obligadas a formular cada una de las sociedades integrantes del grupo, incluso la cabecera del grupo, se formularán en el Modelo 200, que será cumplimentado en todos sus extremos, hasta cifrar los importes líquidos teóricos que en régimen de tributación individual habrían de ser ingresados o percibidos por las respectivas entidades. Dichas declaraciones presentarán por vía telemática. Así mismo cuando en la liquidación contenida en dichas declaraciones resulte una base imponible negativa o igual a cero, se deberán consignar, no obstante en los modelos 200, todos los datos relativos a bonificaciones y deducciones. Las sociedades dominantes o entidades cabeceras de grupos deberán consignar en el apartado correspondiente del modelo 220, el código electrónico de cada una de las declaraciones individuales de las sociedades integrantes del mismo, incluida la declaración de la sociedad dominante o entidad cabecera de grupo.

PLAZO DE PRESENTACION.- La declaración por el Impuesto sobre Sociedades, se presentará en el plazo de los 25 días naturales siguientes a los seis meses posteriores a la conclusión del periodo impositivo.

Para entidades cuyo período impositivo haya finalizado el 31/12/07l, también se podrá domiciliar el pago en una cuenta abierta a nombre de la entidad sita en territorio español del 1 hasta el 20 de julio y la AEAT cargará el importe señalado el último día de pago en período voluntario.


RECORDATORIO SOCIEDADES PROFESIONALES.- Las sociedades constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de Ley de Sociedades Profesionales, publicada el 16 de Marzo de 2007 en el Boletín Oficial del Estado y, a las que les fuera de aplicación, deberán adaptarse a sus previsiones y solicitar su inscripción, o la de la adaptación en su caso, en el Registro Mercantil, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de ésta, hasta el 16 de junio de 2008. 


Transcurrido el plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor (16 de diciembre de 2008) de la presente Ley sin que haya tenido lugar la adaptación y su presentación en el Registro Mercantil, la sociedad quedará disuelta de pleno derecho, cancelando inmediatamente de oficio el Registrador Mercantil los asientos correspondientes a la sociedad disuelta. 

PRINCIPALES VENCIMIENTOS FISCALES 

RECORDATORIO MAYO DE 2008

1º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: 

- Hasta el 5 de mayo se podrá presentar el pago fraccionado por el  Régimen de Estimación Directa normal o simplificada.

2º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de mayo se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Mes de Abril de 2008 para las Grandes empresas.

3º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 20 de mayo se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración-liquidación por el mes de Abril de 2008 para Grandes Empresas. 

4º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: El 5 de mayo finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación correspondiente al Primer Pago a Cuenta del ejercicio 2008:

· Régimen General en Modelo 202

· Grandes Empresas en Modelo 218

· Régimen de los Grupos Fiscales en Modelo 222
JUNIO DE 2007
1º.- RETENCIONES:

 - Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Mayo para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Mayo para Grandes Empresas. 

3º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: Hasta el 30 de junio se dispone de plazo para presentar la declaración anual por el IRPF y Patrimonio del ejercicio 2007.
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